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GERARDO PEÑA MATHEUS t 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejargicio de las atribuciones delegadas por sl sañor 
Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. 
ADM-89319 de 23 de' octubre de 1989; ADM-89329 de 1 de 
noviembre de 1989; y, ratifticatoria ADM-90098 de 23 de 
febrero de 1990; 

CONSTDERÁNDO: 

QUE el 1ó de mayo 1990 se sha otorgado ante el 
Notario Dácimo Quinto del Cantón Guayaquil, doctor 
Miguel Vernaza Requena, la escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de la Compañia 
CORPORACION INDUSTRIAL COMERCIAL CINCO (CORPINCOMCINCO) 
S.A.; 

QUE el economista Xaviar Orrantia Varnaza, en su 
calidad de Presidente de la compañia, con el patrocinio 
del doctor Jorge Pino Vernaza, ha solicitado la aproba- 
ción de la indicada ascritura pública, a cuyo efecto ha 
presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable Mo. ?20-1325-IA del 18 de 
junio de 1990; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
SC-DJ-CA-90-1414 del 16 JUL, 99 ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) el aumento da 
capital de CORPORACIÓN INDUSTRIAL COMERCIAL CINCO 
(CORPINCOMCINCO) S.A. por CINCUENTA Y OCHO MILLONES DE 

SUCRES dividido en CINCUENTA Y OCHO MIL acciones de UN 
MIL SUCRES cada una; y. b) la reforma de estatutos 
constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Décimo 
Quinto del cantón Guayaquil al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, tome nota del conteni- 
do de la presente Resolución y siente razón de asta 
anotación. 

t
o
y
 

$



O
 

o Y 
REPUBLICA DEL ECUADOR * * : AT 

£ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS an 

— 00000211 

nn € M 
t992155 

CUR FPURACIUN: LND IKIAL — UUMERCIAL CINCU (CORPINCOMCINCO) 
S.A. 

e 

ARTICULÓ TERCERO. - DISPONER que el Registrader 
Mercantil del “cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública Jansy, cop, da, presente Resolución, 
archive guna _ copia», de JLEnS est tura y devuelva las RS O <a 

restart jode imeprigcido que > se ordénEr OS 
Y, PJ)  Cump rn 5 s prescripciónestepntenidas en la “2. 
Ley de Registro. IET 9 TN 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Undécíino- 7; 
del cantón Guayaquil, añóte al margen de la matriz de la » ad 
escritura pública del 6 de noviembre de 1989 por la cuAli< _ £ 
se constituyó la compañia en referencia, que ha procedi- . m0 * - Ps 
do a aumentar el capital y a reformar sus estatutos y 2 A 

mediante la escritura pública que se aprueba por la. 
pbresente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 

deberá entregarse a este    

    

       

CUMPLIDO, vue 

COMÚN IQUESE 

dencia de Compañi 

  

Dr. Gerarldó Peña 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SPCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL 

SCdem/eac 
DL/DAM 

exp. $ 57649-89 

CERTIFICO: Que con feche de hoy, queda inscrita esta Resalu 

ción de fojas 18.216 a 18,215, Número 2.027 del Registro - 

Mercantil, Rubro de Indusiricles y anotada bajo el Núme - 

ro 13.010 del Repertorio.-Guayequíl, fgosto siete de mil novecien    
  

tos noventa.«El Fegistrador Mercan 

Registrador Mercantil del Cántn Guayaquil
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o 0% cp o o CERTIRIÓO:QÍ con fecha de hay, ae tomó note de lo ordenado 
en la Resolución que antecede »;f0J4 31.084 del Registro Mer 

centíl,Rubre de Industrisles de 1.989, el margen de la inscrip 

ción respectivs.-Guayaquil, Agusta siete de mil novecientos no    
   
    

vente.«El Registrador Mercantil .. 

      

ercapúl    Regisuador M del Cómn Gueyaqui 
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